
CRUCE UNIDAD FAMILIAR – PADRÓN DE HABITANTES: Cruce 
Unidad Familiar – Padrón de Habitantes 
Administración/Beneficios Fiscales/Cruce Unidad Familiar – Padrón de Habitantes 
 
El cruce  de Unidad familiar con el padrón de habitantes consiste en identificar a través de unos 
filtros desde el padrón de habitantes si son correctos los datos que contiene la unidad familiar. 
 
Al seleccionar, en Administración, Beneficios Fiscales, Cruce Unidad Familiar – Padrón de 
Habitantes aparece la siguiente ventana: 
 

 
 
 
Mediante el primer control seleccionaremos el tributo sobre el que se desea realizar el cruce en 
unidad familiar. Se puede seleccionar el tipo de cruce que se desea hacer: 
 
- Por NIF o Nombre 
- Validando por sigla y vía. 
- Validando por sigla, vía y número. 
- Validando por sigla, vía, número y piso 
- Validando por sigla, vía, número, piso, escalera y puerta (Todo). 

 
Mediante el tipo de actualización se puede seleccionar si se resetean todos lo valores y se 
empieza de cero bien si sólo se actualizan los datos que crucen. 
 
Al pulsar el botón “Aceptar”  se solicita confirmación de si se desea realizar el cruce: 
 

 
 
 
 
 



Pulsando “Si” realizará el cruce en función de los datos seleccionados: 
 
 

 
 
En la parte inferior de la pantalla aparece:  
 
- El numero de registros: “Registros 3675” 
- Número de registro por el que va el proceso: ”  97 “ 
- Registros actualizados: “Actualizados: 80” 

 
Al finalizar el proceso este avisa mediante un mensaje: 
 
 

 
  


